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ENVASES VENEZOLANOS, S.A.

Capital Suscrito y Pagado Bs. 6.407.874,37

Caracas-Venezuela

Rif. J-00012768-9

Se convoca a los señores accionistas de la Compañía, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

que se celebrará el viernes 30 de septiembre de 2022, a las 10,30 a.m., en el Edificio Torre ING 

Bank, Centro Letonia, piso 5, Foro XXI, Sala Beta, Avenida Principal de La Castellana, Urbanización 

La Castellana, Caracas, y a través de Videoconferencia, con el objeto de:

1.  Considerar y resolver sobre el Informe de la Junta Directiva y los Estados Financieros 

relativos al ejercicio económico comprendido entre el 1° de Septiembre de 2021 al 31 de 

Agosto de 2022, con vista del Informe de los Comisarios y de los Contadores Públicos 

Independientes.

2. Considerar y resolver sobre la recomendación relativa al decreto de dividendos contenida 

en el Informe de la Junta Directiva.

3. Designar los miembros de la Junta Directiva que administrará la Compañía hasta la próxima 

Asamblea General Ordinaria.

4. Designar a los Comisarios y sus Suplentes y fijar su remuneración. 

Notas: 

1. La documentación a ser considerada en la Asamblea, el Informe de la Junta Directiva, el 

Informe de los Comisarios y los Estados Financieros Auditados, correspondientes al ejercicio 

concluido el 31 de agosto de 2022, estará a disposición de los Accionistas durante los 15 

días calendario precedentes a la fecha de celebración de la Asamblea en las oficinas de la 

Compañía ubicadas en la Ave. Principal de La Castellana, Edif. Torre Multinvest, Piso PH 8, 

Urb. La Castellana, Caracas., y en nuestra página web: www.envasesvenezolanos.com.ve

2. Se recuerda que, según los estatutos de la compañía, los accionistas podrán hacerse re-

presentar en la Asamblea mediante carta poder. 

3. En estricto cumplimiento de la Resolución Nro. 090, de fecha 1 de junio de 2020 del 

Ministerio del Poder Popular para la Salud, mediante la cual se establece la normativa 

sanitaria de responsabilidad social ante la pandemia coronavirus (covid-19), se requerirá 

en la Asamblea el uso obligatorio de mascarilla, distanciamiento social mínimo de 1,5 metros 

entre los Accionistas y se aplicará antibacterial al ingreso a las instalaciones.

C
O

N
V

O
C

A
T

O
R

IA



4

4. Considerando las circunstancias que plantea el riesgo de propagación del Covid-19, pone-

mos a disposición de los accionistas la posibilidad de participar en la Asamblea a través de 

videoconferencia, a cuyos efectos se publicarán oportunamente las coordenadas e ins-

trucciones para la conexión en nuestra página web: www.envasesvenezolanos.com.ve

5. Convocatoria participada a la Superintendencia Nacional de Valores, Bolsa de Valores de 

Caracas, Caja Venezolana de Valores y Venezolano de Crédito Agente de Traspaso.

Caracas, 12 de septiembre de 2022.

Por: La Junta Directiva

Gustavo Roosen
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ASeñores Accionistas:

En el mes de agosto del año 2021 el Gobierno Nacional inició un nuevo plan económico 

cuyo objetivo es lograr la estabilidad cambiaria y controlar la inflación. Para lograr dicho objeti-

vo el Banco Central de Venezuela aumentó la oferta de divisas al mercado a través del Sistema 

Bancario Nacional. Este proceso ha tenido como resultado una menor devaluación del tipo de 

cambio que pasó en el ejercicio fiscal de la cuenta 4,26 BS. / $ en el mes de septiembre de 2021 

a 7,26 Bs /$ agosto 2022. De la misma manera la inflación en el período de la cuenta se ubicó en 

114,1 % .

En el ejercicio fiscal y hasta el mes de mayo 2022 el Gobierno Nacional mantuvo vigente 

el decreto que contempla exoneraciones de derechos arancelarios e IVA a determinadas parti-

das. Entre ellas se destacan productos alimenticios y de bebidas que fueron exonerados en sus 

importaciones compitiendo con la producción nacional. En el mes de mayo de 2022 el Gobierno 

Nacional emitió un decreto publicado en las Gacetas Oficiales Extraordinarias N° 6.697 y 6.698 

reduciendo esta lista de Aranceles e IVA, pero dando la potestad al Ministerio del Poder Popular 

con competencia de Industrias y Producción Nacional de otorgar dichas exoneraciones, previa 

solicitud del importador.

A pesar del crecimiento que ha experimentado la economía nacional, la poca actividad 

del comercio internacional que tiene el País se mantiene, obligando a las empresas navieras que 

prestan servicios a utilizar puertos intermedios de descarga para la consolidación de embarques, 

demorando así los tiempos de traslado de los bienes importados requeridos para la actividad 

económica y aumentando significativamente los costos de traslado. 

Continúan inactivas las Empresas de Guayana entre ellas la Siderúrgica del Orinoco, lo 

que lleva a los compradores de hojalata, láminas cromadas y otros productos siderúrgicos a la 

importación de dichos bienes, los que tuvieron un alza significativa en sus precios como conse-

cuencia de la pandemia del Coronavirus.

El suministro de los servicios básicos (electricidad, agua, telecomunicaciones) se han man-

tenido inestables, afectando los procesos productivos. Por otro lado, el Gobierno ha ajustado los 

precios del gasoil, encareciendo los costos del transporte terrestre y la producción agropecuaria. 

Todo lo anterior provoca una disminución sensible en la competitividad de la industria 

nacional. 
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PRINCIPALES ACTIVIDADES DESARROLLADAS  

POR LAS EMPRESAS DEL GRUPO ENVASES VENEZOLANOS, S.A.

Unidad de Negocios 3 Piezas

La Unidad de Negocios 3 piezas experimentó un crecimiento en su producción y ventas 

derivado a la reincorporación al mercado de empresas nacionales del Sector de Alimentos que 

usan las latas como uno de sus medios de empaque, así como del incremento de los volúmenes 

de compra por parte del Gobierno Nacional de las conservas de pescado enlatadas dirigidas al 

programa de los Comités Locales de Abastecimiento y Producción (CLAP).

El 5 de mayo de 2022,  el Instituto Socialista de la Pesca y Acuicultura INSOPESCA infor-

mó sobre la suspensión de la actividad pesquera en los puertos de La Esmeralda, Guatapanaro 

y Guaca, suspensión esta de carácter indefinido hasta la reposición en cantidad y tamaño del 

cardumen de sardina del Golfo. Esta decisión ha paralizado a la mayoría de nuestros clientes que 

se dedican a enlatar sardinas, básicamente dirigida al programa CLAP, cuyo resultado se tradujo 

en una contracción de las ventas en los meses de julio y agosto que estimamos se mantendrán 

hasta el mes de marzo de 2023 cuando tradicionalmente se levanta la veda que se ejecuta en los 

meses de agua fría (enero, febrero y marzo) para la protección del cardumen.

Igualmente, un grupo de Empresas que se dedican a la elaboración de pinturas han reini-

ciado actividad generando la venta no presupuestada de latas dirigidas a este sector.

Unidad de Negocios de 2 piezas

Como ha sido comunicado en ejercicios anteriores la planta de fabricación de latas de 

aluminio de 2 piezas para servir el sector de cervezas, refrescos, jugos y otros, se mantiene pa-

ralizada desde agosto 2016. En vista de las condiciones del mercado y ante la falta de demanda 

de este tipo de envases la Gerencia de la Compañía no tienen previsto reanudar sus operaciones 

en corto o mediano plazo.
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Unidad de Negocios Vidrio

Tal y como fue reflejado en el Informe del ejercicio anterior la Gerencia de la compañía 

mantuvo sus esfuerzos en mejorar la productividad y calidad de los procesos de fabricación de 

las botellas de vidrio en todos sus formatos, este esfuerzo permitió que la compañía aumentara 

como estaba previsto la producción y las ventas.

Progresivamente la botella de vidrio ha ido ganando espacio como empaque en el sector 

licorero frente a la botella plástica PET. 

En el ejercicio de la cuenta nuestras botellas fueron homologadas por dos grandes clientes 

del sector licorero. Esperamos que en el ejercicio que comenzó en el mes de septiembre de 2022 

esta relación se consolide y se pueda lograr ventas considerables a estas dos grandes empresas.

Por otro lado, el aumento del precio internacional del Carbonato de Sodio (Soda Ash) 

provocó el aumento de los precios de venta en los meses de junio y julio. Esto podría afectar 

negativamente los volúmenes de ventas en el nuevo ejercicio fiscal. 

Unidad de Negocios Tapas

El volumen de venta y producción de tapas metálicas tipo corona creció en comparación con 

el ejercicio fiscal previo como estaba previsto, dicho crecimiento fue impulsado por las ventas al 

sector cervecero. Creemos que dicho crecimiento se sostendrá durante este nuevo ejercicio fiscal.

En el caso de las tapas plásticas dirigidas al sector de refrescos, agua y aceite las ventas se 

comportaron como estaba pronosticado. En el nuevo ejercicio fiscal las ventas se mantendrán 

dentro de los niveles actuales.

Los precios de nuestros productos de esta unidad de negocios no pudieron reflejar el cre-

cimiento de los costos por lo que hemos reducido levemente la rentabilidad. Es preciso recordar 

que la Gerencia de la Compañía evalúa los precios internacionales versus los precios locales para 

mantener la competitividad de esta actividad. 
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RELACIONES INDUSTRIALES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

Debido al crecimiento de la venta ya reportado en este informe, la Gerencia de Relaciones 

Industriales de la Compañía y los representantes sindicales, acordaron la reincorporación a las 

actividades fabriles de un grupo de trabajadores que permanecía en estado de suspensión laboral. 

Por otro lado y previo análisis se ajustaron las remuneraciones totales del personal de fábrica 

para mantener el poder de compra de la remuneración de nuestros trabajadores. 

En materia de responsabilidad social hemos mantenido el apoyo a las instituciones edu-

cativas: Instituto de Estudios Superiores de Administración  (IESA), Asociación Venezolana 

Americana de Amistad (AVAA), Fundación Ideas y a otras instituciones educativas ubicadas en 

zonas relacionadas vecinas donde se ubican nuestras plantas fabriles.

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Los estados financieros consolidados son ajustados por inflación de acuerdo al índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicados por el Banco Central de Venezuela (BCV). 

El valor de las propiedades y equipos ha sido actualizado nuevamente con base en la evo-

lución económica y financiera experimentada por la compañía durante el ejercicio económico, 

de acuerdo a lo establecido en las normas internacionales de contabilidad (NIC)

El énfasis de la Gerencia en la administración de las finanzas de la empresa se concentró en 

lograr la mayor eficiencia en la preservación del valor de los recursos, así como en el control de 

los gastos financieros relacionados con las operaciones de tesorería requeridas ante las distintas 

y cambiantes políticas económicas dictadas por el ejecutivo nacional a lo largo del ejercicio de 

la cuenta, las cuales han tenido importantes consecuencias en materia monetaria e impositiva, 

siendo necesaria la modificación de estrategias y la incorporación de nuevos reportes financieros, 

así como adaptaciones en los sistemas y procesos administrativos a fin de dar cumplimiento a 

las normativas establecidas para nuevos tributos.

Con los ingresos obtenidos, la compañía pudo cubrir el aumento experimentado en su 

capital de trabajo, hacer frente a una mayor carga impositiva y cumplir oportunamente con el 

pago de los dividendos decretados.

Por otra parte se desarrollaron mejoras en los módulos de los sistemas de información rela-

cionados con la recaudación de ingresos y controles transaccionales, así mismo fueron ampliados 
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los enlaces para comunicaciones entre las distintas sedes y se incrementaron los servicios de 

internet dedicado. 

El proceso de reconversión monetaria iniciado a finales del ejercicio económico anterior 

fue culminado exitosamente.

Agradecemos a nuestros Accionistas, clientes, entidades financieras y proveedores, la 

confianza y el apoyo que nos han brindado.

Así mismo, expresamos a todos nuestros colaboradores un especial reconocimiento, ya que 

con su esfuerzo y dedicación han contribuido al fortalecimiento de ENVASES VENEZOLANOS, 

S.A. y sus empresas filiales.

La Junta Directiva

9



10

IN
F

O
R

M
E

 D
E

 L
O

S 
C

O
M

IS
A

R
IO

S



11



E
ST

A
D

O
S 

F
IN

A
N

C
IE

R
O

S

12

ENVASES VENEZOLANOS, S.A. 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA

En bolívares constantes 
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ENVASES VENEZOLANOS, S.A. 

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES

En bolívares constantes



14

ENVASES VENEZOLANOS, S.A. 

ESTADOS DE MOVIMIENTO DE LAS CUENTAS DE PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Años terminados al 31 de agosto de 2022 y 2021

En bolívares constantes 
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ENVASES VENEZOLANOS, S.A. 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO

En bolívares constantes



Basada en las Ganancias Retenidas anteriormente indicadas la Junta Directiva somete a 

consideración de esta Asamblea distribuir dividendos en efectivo y en especie, bajo la siguiente 

propuesta: 

Dividendo en efectivo. La Junta Directiva somete a la consideración de los señores accio-

nistas repartir con cargo a la utilidad neta obtenida por la compañía luego de deducida la parti-

cipación de resultados de subsidiarias y el Impuesto Sobre la Renta en el ejercicio 2021-2022, la 

cantidad de Un Millón Doscientos Sesenta y Nueve Mil Doscientos Treinta y Ocho bolívares con 

Ocho céntimos (Bs. 1.269.238,08) a razón de un céntimo de bolívar (Bs. 0,01) por acción, a ser 

pagado en una sola porción, a los accionistas inscritos en el Libro de Accionistas de la Compañía 

a la Fecha Límite de Transacción con Beneficio: 21 de octubre de 2022, en la Fecha Efectiva de 

Registro del Beneficio: 28 de octubre de 2022, de conformidad con la Resolución 110-2004 

emanada de la Comisión Nacional de Valores, hoy Superintendencia Nacional de Valores.

Dividendo en especie. La Junta Directiva somete  a la consideración de los señores accio-

nistas repartir con cargo a la utilidad neta obtenida por la compañía luego de deducida la parti-

cipación de resultados de subsidiarias y el Impuesto Sobre la Renta  en el ejercicio 2021-2022, 

un dividendo en especie, por  la cantidad de Ocho Millones Cuatrocientos Mil  Bolívares (Bs. 

8.400.000,00),  el cual se pagará mediante la entrega a sus accionistas de unidades de patrimonio 

de un Fondo de Inversión privado, con un valor  de bolívares 0,066181437  cada una, a razón de 

una (1) unidad de patrimonio por cada (una  (1)) acción que posean en Envases Venezolanos, S.A.;  

para un total de once millones quinientos treinta y ocho mil quinientos veintiocho (126.923.808) 

unidades de patrimonio. Proponiendo sea delegado en la Junta Directiva la facultad de fijar la 

oportunidad y fecha de pago del dividendo en especie, de conformidad con la Resolución 110-

2004 emanada de la Comisión Nacional de Valores hoy Superintendencia Nacional de Valores.
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